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CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

RADICACIÓN: 76001310301520210000600 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

DEMANDANTE: DANNA CAROLINE GARCÍA BOCANEGRA 

DEMANDADO: RADIO TAXI AEROPUERTO S.A 

Santiago de Cali, abril 4 de 2024 

 
Tal como lo dispone el numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso, del 
avalúo presentado de los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias Nos 370-
733818, 370-733878, 370-733886 se corrió traslado por el término de diez días. 
 
Fecha de Notificación de la providencia: 13 de marzo de 2024 
 
Término para presentar observaciones:  14,15,18,19, 20, 21, 22 de marzo 1, 2 y 3 de abril 
de 2024 
 
Revisado el Sistema de Registro de Actuaciones Justicia XXI, se deja constancia que NO 
se presentó OBSERVACIÓN frente al avalúo  
 
Pendiente por resolver memorial del 02/04/2024 (ID.83) del cuaderno principal 
 
 

ZENIDES BUSTOS LOURIDO 
Profesional Universitario  
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